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Tunja, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de control:   Reparación Directa   
Radicación:                 15 001 33 33 004 2017 00081 00 
Demandante:               Luis Alfredo Yepes Peña 
Demandado:          Instituto Nacional de Vías “INVIAS” - Consorcio para 

la Prosperidad “Conpros”  
 
Revisado el expediente, se encuentra pendiente la concesión del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia de 15 de 

mayo de 2020, que denegó las pretensiones de la demanda. La sentencia recurrida fue 

notificada por correo electrónico el día 15 de mayo de 2020 (fs. 801 a 804), y el recurso 

fue presentado por el apoderado de la parte demandante el 28 de mayo mediante 

correo electrónico1 y el físico el día 7 de julio de 2020 (fs. 808 a 810), por lo que 

conforme a los artículos 243 y 247 del CPACA y el Acuerdo PCSJA-11567 de 5 de junio 

de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordenó el levantamiento de la 

suspensión de términos judiciales a partir del día 1.° de julio de 2020, inclusive, se tiene 

que el recurso fue propuesto dentro del término legal y se encuentra debidamente 

sustentado, motivo por el cual se concederá ante el Tribunal Administrativo de Boyacá. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Conceder en el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de 

Boyacá, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia proferida el 15 de mayo de 2020. 

 

SEGUNDO.- Remitir al Tribunal Administrativo de Boyacá el proceso de la referencia, 

por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos. 

 

Notifíquese2  y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

                                                 
1 Recibido al email del Despacho desde el correo electrónico walteralbertogonzalez@hotmail.com 
2  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 27 

de hoy 11 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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